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El lunes 9 el Presiden-
te Gabriel Boric, parti-
cipó en la ceremonia de
cumplimiento del Plan de
Emergencia Habitacional
(PEH), el cual superó la
meta inicial de 260 mil, lle-
gando a 262.390 viviendas
construidas o entregadas

a lo largo del país.
En la actividad reali-

zada en el Palacio de La
Moneda participó el mi-
nistro de Vivienda y Ur-
banismo, Carlos Montes,
la subsecretaria Gabriela
Elgueta, representantes
de la Cámara Chilena de
la Construcción, bene-
ficiarios y beneficiarias
del Plan y dirigencias de
comités de vivienda.

GABRIEL BORIC FONT
@GABRIELBORIC
Hoy podemos decir con
satisfacción y orgullo que
cumplimos con el Plan de
Emergencia Habitacional.
Son 262.390 soluciones ha-

bitacionales definitivas para

las familias de Chile!

A los chilenos y chilenas que

hoy están en su casa propia,

les agradezco por el cariño

y la emoción compartida,
a dirigentes y dirigentas de

los comités de vivienda por
su lucha fundamental, a los

trabajadores de la construc-

ción que son los que pusieron
esas casas en su sitio, a las

empresas que hicieron bien
su trabajo, a todos y todas: ha

sido un honor trabajar con
ustedes en estos cuatro años.

GOBIERNO DE CHILE
@GOBIERNODECHILE
Hoy, en el Palacio de La Mo-

neda, celebramos el cumpli-
miento de la meta del Plan
de Emergencia Habitacional,

uno de los logros más sig-
nificativos del gobierno del
Presidente Gabriel Boric

y que ha beneficiado a las
familias de Chile que más
lo necesitaban.

ENFOQUE

La diferencia para el
desarrollo de nuestro

país

Eduardo Santander
Fundación Invica

Las futuras autoridades cuen-
tan con un set de herramientas
amplio para, en el corto plazo,
avanzar rápida y sostenidamente
en incrementar la generación de
nuevas soluciones habitacionales.

Pero, para que la política habita-
cional sea sostenible y efectiva en

el largo plazo, sostenemos que es
necesario un rediseño basado en
un sistema único, que reconozca
el ciclo de vida de las personas y
habilite diversas formas de acceso
a la vivienda, con integración so-
cial y con financiamiento adecua-

do a la realidad de cada familia,
pero con una estructura común
de subsidio, ahorro y crédito.

Hace algunos meses el Ministe-
rio de Vivienda, a partir de la in-
formación del Censo de Población
y Vivienda del 2024 y a una meto-
dología conocida, determinó que
el déficit habitacional del país es
de 491 mil viviendas. Más recien-
temente, la Cámara Chilena de la
Construcción, hizo públicos los
datos de su estudio, "Balance de Vi-

vienda 2025" que, basado en datos
de la Encuesta CASEN 2024, cifra el

mismo déficit en el requerimiento
de 977 mil viviendas prioritarias.
Si bien llama la atención que uno
de los resultados es el doble del
otro y, que mientras el primero se
basa en un censo de población, el
otro lo hace en base a una encues-

ta a 78.654 hogares, en Fundación
Invica, creemos que ambos nos
invitan a seguir avanzando para
resolver el grave problema de ac-
ceso a la vivienda que aún afecta
a miles de familias y que en estos
días hemos visto crecer por la
voracidad de los incendios fo-
restales en la zona sur.

Nos sumamos a las pro-
puestas de la Cámara, que
hay que abordar con sentido
de urgencia y sobre las cuales hay
bastante consenso entre los di-
versos actores que participamos
de los esfuerzos por proveer una
solución al problema de la vivien-
da. Sólo agregaríamos el perfec-
cionamiento de los subsidios de
arriendo que se han venido con-
solidando desde hace más de 10
años, como solución temporal o
definitiva dependiendo del mo-
mento en el ciclo de vida de los
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beneficiarios.

De fondo, nos parece que obser-
var la realidad demográfica que
ha actualizado el Censo 2024, es
central para cualquier medida
que emprenda la nueva autoridad,
tanto por la composición de los
hogares (2,8 personas por hogar,
33% con niños, 22% de hogares
unipersonales), como por las for-
mas de acceso a la vivienda (26%
de hogares arrendatarios) y, sobre

todo, por la precisión territorial
de la información que en-
trega este instrumento, que
habilita una adecuada foca-
lización de la política. Por
otro lado, la evaluación de

los programas actuales indi-
ca claramente que el incremento
de los costos unitarios ha merma-
do la capacidad de entregar más
soluciones cada año con las que
enfrentar el déficit.

Si bien, resolver las urgencias es
imperativo desde el punto de vista
de un gobierno de cuatro años, la
visión de estado sobre los proble-
mas de largo plazo, pueden hacer
la diferencia para el desarrollo de
nuestro país.

La entrada en vigencia de la
Ley 21.801, que regula el uso de
teléfonos celulares en estable-
cimientos de educación parvu-
laria, básica y media, represen-
ta una señal clara respecto de
las prioridades formativas que
como sociedad queremos res-
guardar. Celebramos esta me-
dida, que restituye a la escuela
su rol como espacio de encuen-
tro, concentración y desarrollo
integral.

Diversos estudios han
advertido sobre el impacto
de la hiperconectividad en
la atención, la convivencia
y la salud mental de niños y
jóvenes. Limitar el uso de dis-
positivos móviles no es un re-
troceso tecnológico, sino una
decisión pedagógica, estrecha-
mente relacionada al bienes-
tar, que abre la oportunidad de
fortalecer habilidades funda-
mentales, como la escucha ac-
tiva, la colaboración, la curio-
sidad y el pensamiento crítico.

Sin embargo, la prohibición
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por sí sola no basta. Es necesa-
rio preguntarnos qué activida-
des reemplazarán ese tiempo
de pantalla. En nuestra expe-
riencia trabajando con comu-
nidades educativas del sur de
Chile, hemos comprobado que
el contacto sistemático con la
naturaleza favorece aprendi-
zajes significativos, promueve
el bienestar socioemocional
y estimula la creatividad. Los

entornos naturales invitan
a observar, explorar y for-
mular preguntas; a apren-
der desde la experiencia
directa y no solo desde la
abstracción.

La contingencia abre una
oportunidad: revalorizar pa-
tios, huertos, plazas y humeda-
les como extensiones del aula.
Si reducimos pantallas, pero
no ampliamos horizontes, ha-
bremos perdido una ocasión
valiosa.

Regular es un primer paso.
Transformar la experiencia
educativa, el desafío mayor.

Prohibición de celulares:
una oportunidad
educativa

Sofía Schmidt
Directora Ejecutiva Fundación Brotario 00

Sin embargo, la prohibición por sí sola

no basta. Es necesario preguntarnos qué

actividades reemplazarán ese tiempo de

pantalla.
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